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El escenario de la ciencia en 2026

Al iniciar este volumen de la Revista de Ciências da Administração (RCA) en 
2026, observamos la consolidación de un movimiento asociado al enfoque 
sociomaterial en la producción científica, en el cual la Inteligencia Artificial 
Generativa (IAG) pasa a integrarse, de forma estructurante, en las prácticas 
de investigación, escritura y evaluación académica. Este movimiento amplía 
los instrumentos operativos disponibles para los investigadores y reconfigura 
los supuestos epistemológicos relacionados con la autoría, la originalidad y 
la validación del conocimiento.

La IAG, anteriormente circunscrita a usos experimentales, asume un 
papel activo en la mediación de las prácticas científicas, influyendo desde la 
formulación de problemas de investigación hasta la organización discursiva 
de los resultados. Este escenario amplía la capacidad de procesamiento y 
síntesis de la información y redefine los límites entre el soporte técnico y la 
producción intelectual.

En este contexto, la cuestión se desplaza hacia la gobernanza del 
uso de la tecnología, lo que exige criterios explícitos de responsabilidad, tra-
zabilidad y validación. La RCA interpreta este momento como un punto de 
inflexión que requiere un posicionamiento institucional claro, alineado con 
las mejores prácticas internacionales y con las especificidades del campo 
de la Administración en Brasil.
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Este editorial tiene como objetivo delimitar la postura de la RCA 
frente a esta transformación, reafirmando que la incorporación de la IAG 
debe desarrollarse bajo principios de integridad científica, responsabilidad 
autoral y transparencia procesual, preservando la centralidad de la agencia 
humana en la construcción del conocimiento.

Ética: curaduría y autonomía

La incorporación de la IA en la investigación en Administración exige el ejer-
cicio sistemático de lo que Cardoso y Gammarano (2025) denominan cura-
duría crítica. Este concepto establece que el uso de sistemas generativos 
implica evaluación, selección y validación activa por parte del investigador, 
desplazando el foco de la herramienta hacia la calidad del juicio humano 
en la interacción con dichos sistemas.

La curaduría crítica implica procesos iterativos de verificación 
semántica, coherencia teórica y consistencia metodológica, garantizando 
la alineación entre los contenidos generados y los objetivos analíticos del 
estudio. Esta práctica refuerza la distinción entre asistencia tecnológica y 
producción intelectual, asegurando la integridad del argumento científico.

Paralelamente, la autonomía cognitiva del investigador se configura 
como un principio estructurante de la producción científica. El mantenimiento 
de esta autonomía requiere reconocer la inteligencia artificial como un instru-
mento de apoyo cuyo uso presupone dominio conceptual previo, capacidad 
analítica independiente y el ejercicio continuo de curaduría crítica (Cardoso & 
Gammarano, 2025). En este sentido, la producción de conocimiento científico 
resulta de la articulación entre conocimiento especializado y juicio situado, 
desarrollados en el seno de comunidades epistémicas (Collins & Evans, 2007).

Esta comprensión refuerza que la incorporación de la IA en el pro-
ceso de investigación exige una supervisión intelectual activa, en la cual 
el investigador evalúa, valida y contextualiza los resultados generados. En 
consonancia con el modelo de transparencia tridimensional propuesto por 
Cardoso y Gammarano (2025), esta práctica implica explicitar el alcance 
del uso de la IA, las herramientas empleadas y los procedimientos de vali-
dación humana adoptados. De este modo, el uso de sistemas basados en 
IA se configura como una práctica asistiva orientada por criterios de rigor y 
reflexividad, cuya eficacia depende de la capacidad del investigador para 
formular problemas relevantes, movilizar marcos teóricos consistentes e 
interpretar la evidencia de forma rigurosa.

En este sentido, la RCA adopta el modelo de transparencia tridi-
mensional propuesto por Cardoso y Gammarano (2025), institucionalizando 
la exigencia de explicitar el uso de la IA en los manuscritos sometidos. Los 
autores deben declarar el alcance del uso, las herramientas empleadas y 
los procedimientos de validación humana de forma sistemática y verificable.

La transparencia opera como un mecanismo de rendición de cuen-
tas científica, permitiendo la trazabilidad de las decisiones metodológicas 
y fortaleciendo la confianza entre autores, evaluadores y lectores. Esta di-
rectriz contribuye a la consolidación de parámetros éticos compartidos en 
la comunidad académica.
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Directrices institucionales y marcos regulatorios

El posicionamiento editorial de la RCA se fundamenta en marcos regulatorios 
nacionales e internacionales que orientan la integridad en la actividad cientí-
fica. La Orden nº 2.664/2026 del CNPq establece directrices que atribuyen 
responsabilidad plena e intransferible a los autores por el contenido publi-
cado, independientemente de los instrumentos utilizados en su elaboración.

Esta orientación refuerza la comprensión de que la mediación tecno-
lógica no altera la naturaleza de la responsabilidad científica, manteniendo 
al investigador como agente central en la validación y comunicación del 
conocimiento: “La inteligencia artificial es un medio de ampliación de las 
capacidades humanas, pero la responsabilidad ética, legal y científica por 
el conocimiento producido recae exclusivamente en el investigador” (CNPq, 
2026).

El Manual de Buenas Prácticas de Publicación Científica de la 
ANPAD (2025) ya anticipaba esta comprensión al fomentar prácticas trans-
parentes y la explicitación de las contribuciones humanas y tecnológicas 
en los manuscritos. Asimismo, las directrices de la Revista de Administração 
Contemporânea (RAC) ofrecen un referente relevante para la adopción res-
ponsable de herramientas de inteligencia artificial. La RAC establece que el 
uso de IA es admisible en actividades de apoyo, como la revisión lingüística, 
la traducción y la organización textual, siempre que se declare adecuada-
mente. Cuando se aplica en etapas sustantivas de la investigación, como 
la revisión de la literatura, el análisis de datos o la generación de contenido, 
su uso debe describirse de forma detallada, incluyendo la herramienta, la 
versión y la finalidad.

Estas orientaciones refuerzan la necesidad de protocolos de trans-
parencia que garanticen la reproducibilidad y la fiabilidad de los resultados, 
contribuyendo a la estandarización de prácticas emergentes en el campo 
de la Administración. En términos operativos, dichos protocolos exigen la 
explicitación sistemática de las etapas en las que se utilizan herramientas 
de inteligencia artificial a lo largo del proceso de investigación, incluyendo 
la definición de su función analítica, los parámetros de uso y los criterios de 
validación humana empleados.

Esta formalización amplía la trazabilidad de las decisiones meto-
dológicas y fortalece la consistencia interna de los estudios, al permitir que 
otros investigadores comprendan, evalúen y, cuando sea pertinente, repro-
duzcan los procedimientos adoptados. En consonancia con las directrices 
de la RAC, la transparencia adquiere un carácter procesual y documental, 
exigiendo que el uso de la IA se informe de forma clara y contextualizada, 
especialmente cuando se integra en etapas sustantivas de la investigación.

La estandarización de estos protocolos favorece la construcción de 
referencias compartidas en el campo, contribuyendo a la consolidación de 
buenas prácticas y a la reducción de asimetrías en la evaluación científica. 
En este contexto, la transparencia se configura como un mecanismo estruc-
turante de la integridad científica, al sostener la confianza entre autores, 
evaluadores y lectores y preservar la calidad acumulativa del conocimiento 
producido.
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Prácticas editoriales: autoría y defensa de los “comunes”

En el ámbito de la gestión editorial, la RCA reafirma que la autoría científica 
presupone responsabilidad, intencionalidad y capacidad de rendición de 
cuentas, atributos que permanecen exclusivamente humanos, conforme 
establece el Committee on Publication Ethics (COPE, 2023).

La RCA también establece directrices claras para el proceso de 
evaluación por pares. Los revisores pueden utilizar herramientas de IA úni-
camente para tareas auxiliares, como la verificación de la claridad textual, 
manteniendo bajo su responsabilidad el juicio crítico sobre la calidad cien-
tífica, la originalidad y el rigor metodológico de los manuscritos.

Los editores pueden utilizar IA en actividades administrativas, como 
la evaluación inicial o la verificación de similitud, preservando la toma de 
decisiones editoriales como una atribución exclusivamente humana. Siem-
pre que se utilice IA en el proceso editorial, dicho uso debe ser transparente 
y comunicado al Editor en Jefe, en consonancia con las recomendaciones 
de la RAC.

La RCA prohíbe explícitamente prácticas que comprometan la inte-
gridad del proceso editorial, incluyendo la inserción de instrucciones ocultas 
o prompts no declarados en manuscritos o informes de revisión. Estas prác-
ticas comprometen la confianza en el sistema de evaluación y debilitan los 
mecanismos de validación científica.

Inspiradas en Fournier (2013), las prácticas editoriales se entienden 
como parte de un sistema de producción y mantenimiento de los “comunes” 
del conocimiento. El proceso de revisión por pares constituye un espacio co-
lectivo de construcción y validación del saber, sustentado en interacciones 
humanas cualificadas. La preservación de este espacio implica fortalecer el 
juicio crítico, la diversidad interpretativa y la reflexividad, asegurando que el 
avance tecnológico contribuya a la mejora, y no a la homogeneización, de 
la producción científica.

	� CONSIDERACIONES FINALES

La Revista de Ciências da Administração consolida, en este editorial, un 
posicionamiento que articula innovación tecnológica y rigor ético, reconoci-
endo la Inteligencia Artificial Generativa como componente del ecosistema 
científico contemporáneo.

La excelencia en la investigación en 2026 exige competencia ana-
lítica, responsabilidad ética y capacidad de gobernanza sobre el uso de 
tecnologías emergentes. El investigador actúa como mediador entre estas 
herramientas digitales y la producción de conocimiento, asegurando cohe-
rencia, originalidad y validez científica.

De este modo, la RCA reafirma su compromiso con prácticas edito-
riales transparentes y alineadas con los principios de acceso abierto, fortale-
ciendo el intercambio de conocimiento y la colaboración entre investigadores, 
profesores, estudiantes y profesionales del ámbito de la Administración.

Invitamos a la comunidad académica a participar en este proceso 
de manera activa y responsable, contribuyendo a la construcción de un en-
torno científico sólido, ético e intelectualmente diverso, capaz de responder 
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a los desafíos contemporáneos de la producción y difusión del conocimiento 
en Administración.

Directrices de la RCA para el uso de inteligencia artificial

En consonancia con el posicionamiento editorial presentado en este núme-
ro, la Revista de Ciências da Administração (RCA) establece las siguientes 
directrices para garantizar que el uso de inteligencia artificial (IA) en la pro-
ducción científica y en los procesos editoriales se mantenga alineado con los 
principios de integridad científica, responsabilidad autoral y transparencia 
procesual.

Estas directrices se fundamentan en la comprensión de que la IA 
constituye una práctica asistiva, cuya validez depende de la supervisión 
humana activa, la evaluación crítica y la interpretación contextualizada, 
conforme al modelo de transparencia tridimensional adoptado por la RCA.

Directrices de la RCA para el uso de IA

a)	 La IA no puede figurar como autora;
b)	 El uso de IA debe declararse explícitamente;
c)	 Las aplicaciones sustantivas deben describirse en la sección de métodos;
d)	 Deben indicarse herramienta, versión y finalidad;
e)	 La validación humana debe explicitarse;
f)	 Revisores y editores pueden utilizar IA únicamente para tareas auxiliares;
g)	 El uso de IA en el proceso editorial debe ser transparente;
h)	 Se prohíbe la inserción de prompts o instrucciones ocultas en manuscritos 

o evaluaciones.

Estas directrices operacionalizan la transparencia como un mecanismo 
estructurante de la integridad científica, al permitir la trazabilidad de las 
decisiones metodológicas y fortalecer la confianza entre autores, evalua-
dores y lectores. La estandarización de estas prácticas contribuye a la con-
solidación de parámetros éticos compartidos y a la calidad acumulativa del 
conocimiento en el campo de la Administración.
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Declaración sobre el uso de inteligencia artificial en este editorial

Este editorial fue elaborado por el equipo editorial, con la contribución del 
editor adjunto y de la editora jefa. Se utilizaron herramientas de inteligencia 
artificial generativa (ChatGPT, versión gratuita) en etapas de apoyo relacio-
nadas con la revisión lingüística y la organización textual. Todo el contenido 
fue íntegramente evaluado, validado y aprobado por los autores, quienes 
asumen plena responsabilidad por su precisión, integridad y originalidad.


